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XXXVIII SESIÓN ORDINARIA  
DEL H. PLENO DE LA SALA SUPERIOR DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE TABASCO 
 
 

VILLAHERMOSA, TABASCO; A 11 DE OCTUBRE DE 2018. 
 
 

ORDEN DEL DÍA 
 

 
 
1.- LISTA DE ASISTENCIA. 
 
 
 
 
 
 

Registro de asistencia de los 

integrantes del Pleno, previa 

verificación de que existe QUÓRUM, 

se declara instalada la sesión. 

2.- LECTURA Y APROBACIÓN 

DE LOS ASUNTOS DEL PLENO  

LISTADOS PARA LA SESIÓN.  

 

 

 

Se somete a consideración del Pleno, 

los puntos listados para la presente 

sesión, por lo que una vez leídos en 

su integridad, fueron aprobados. 

 

 

  

ASUNTOS DEL PLENO 
 
 

De conformidad con el artículo 175, fracción II de la Ley de Justicia 

Administrativa del Estado en vigor, la Secretaria General de Acuerdos, da 

cuenta al H. Pleno de la Sala Superior del Tribunal de Justicia Administrativa, 

de los siguientes asuntos:  

3.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

103/2018-P-1, interpuesto por la parte actora en el juicio principal, en contra 

del auto de desechamiento de fecha nueve de julio de dos mil dieciocho, 

dictado por la Cuarta Sala Unitaria, en el expediente administrativo número 

371/2018-S-4.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

101/2018-P-2, instado por la parte actora en el juicio principal, en contra de la 

sentencia de fecha nueve de mayo de dos mil dieciocho, emitida por la Sala 

Especializada en Materia de Responsabilidades Administrativas del Tribunal, 

en el expediente administrativo número 108/2017-S-E (antes 694/2015-S-3).-  

5.- Proyecto de resolución del toca de reclamación número REC-

093/2018-P-3, promovido por la parte actora en el juicio principal, en contra 



del acuerdo de fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, dictado por la 

Tercera Sala Unitaria en el expediente administrativo número 111/2018-S-3.-  

6.- Proyecto de resolución del toca de revisión número REV-016/2018-

P-3, interpuesto por el Titular de la Unidad de Asuntos Jurídicos y Acceso a 

la Información de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes del Estado 

de Tabasco, en contra de la sentencia de fecha diecisiete de octubre de dos 

mil diecisiete, emitida por la Segunda Sala Unitaria en el expediente 

administrativo número 522/2015-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

7.- Proyecto de resolución del toca de revisión número REV-026/2018-

P-3, instado por el Director de Prestaciones Socioeconómicas del Instituto de 

Seguridad Social del Estado de Tabasco y otro, en contra de la sentencia de 

fecha diecinueve de febrero de dos mil dieciocho, dictada por la Segunda 

Sala Unitaria en el expediente administrativo número 115/2016-S-2.- - - - - - -  

8.- Proyecto de resolución del toca de revisión número REV-039/2018-

P-3, promovido por el Director de Prestaciones Socioeconómicas del Instituto 

de Seguridad Social del Estado de Tabasco y otro, en contra de la sentencia 

de fecha veintitrés de marzo de dos mil dieciocho, emitida por la Primera 

Sala Unitaria en el expediente administrativo número 819/2014-S-1.- - - - - - -  

9.- Proyecto de resolución del toca de revisión número REV-029/2018-

P-3, interpuesto por la Directora General del Instituto de Seguridad Social del 

Estado de Tabasco, en contra de la sentencia de fecha quince de enero de 

dos mil dieciocho, dictada por la Segunda Sala Unitaria en el expediente 

administrativo número 009/2016-S-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

10.- Del oficio 10580 recibido el ocho de octubre de dos mil dieciocho, 

firmado por la Actuaria Judicial del Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, 

derivado del juicio de amparo 1061/2018, interpuesto por ************; relativo 

al toca de revisión número REV-004/2018-P-3.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

11.- Del oficio 10611 recibido el ocho de octubre del presente año, 

suscrito por el Actuario Judicial del Tribunal Colegiado en Materias 

Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado de Tabasco, 

derivado del juicio de amparo 1060/2018, instado por ************; relativo al 

toca de revisión número REV-034/2018-P-2.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

12.- Del escrito recibido el nueve de octubre de octubre del año en 

curso, signado por el licenciado *************, autorizado de la parte actora en 

el juicio principal, así como del estado procesal que guardan los autos del 

relativo al cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-397/2011-S-1, 

en contra del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Jalapa, 

Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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13.- De la diligencia celebrada el nueve de octubre de la presente 

anualidad, dentro del cuadernillo de ejecución de sentencia número CES-

130/2013-S-2, promovido por el ciudadano ************, parte actora en el 

juicio principal, en contra del H. Ayuntamiento Constitucional del Municipio de 

Huimanguillo, Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

14.- Del oficio TJA-S-2-311/2018 recibido el ocho de octubre de dos 

mil dieciocho, firmado por el Magistrado de la Segunda Sala Unitaria, 

licenciado Lázaro Bejar Vasconcelos; relativo al toca de reclamación número 

REC-023/2018-P-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

15.- Del oficio TJA-S3-216/2018 recibido el ocho de octubre del 

presente año, suscrito por la Magistrada de la Tercera Sala Unitaria, doctora 

Luz María Armenta León; relativo al toca de revisión número REV-019/2018-

P-1.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

 

 

NO HAY ASUNTOS GENERALES 

 


